
Como reportar una alegación de un 
trabajador del personal de la iglesia 
 
Después de reportar a las autoridades 
civiles, un coordinador encargado del  
cuidado pastoral social atemderá, de 
inmediato, a las necesidades de la 
persona que alegue haber sufrido el 
abuso. 
 
 
El papel del coordinador encargado del 
cuidado pastoral social consiste en 
ofrecer atención y apoyo a los individuos 
y familiares de víctimas de abuso.  En 
todos los casos se tratará con todo 
respeto a los que busquen esta 
asistencia. 
 
 
El coordinador del cuidado pastoral  
social puede proveer servicio y apoyo 
adicional de acuerdo a circunstancias y 
necesidades especiales o a petición de la 
víctima. 
 
 
 Independientemente de la manera que 
podamos ayudar, el objetivo principal es 
procurar la sanación general y completa 
de todos los afectados por el 
comportamiento sexual abusivo por parte 
de cualquier miembro del personal de la 
iglesia.  
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Cómo reportar un abuso. 
A las autoridades civiles: 
�
Departamento de Servicios de Protección 
y Regulación:  1-800-252-5400 

 
Si la persona está en peligro inminente: 911 
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Si un miembro del personal de la 
iglesia está envuelto en un caso de 
abuso: 
 
Comunicarse con las autoridades civiles. 
Comunicarse con el obispo o el canciller 
de la diócesis de Victoria al teléfono:   
                     361-573-0828.       

  
al Rvdo. Gary Janak  (979) 543-3770    
o a laHna. Emilie Eilers(361) 575-7111,  
coordinadores del cuidado pastoral        
social.  
 
También se pueden comunicar por 
escrito, enviando su carta a:  
 Office of the Bishop 
 Diocese of Victoria 
 P.O. Box 4070 
 Victoria, Texas 77903 
  
(Por favor escriba en el sobre:  
 “Personal and Confidential”)   

 
Oficina 

para  crear un entorno 
seguro 
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Diócesis de Victoria 
�

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Cuidado, apoyo y recursos para los 
que puedan haber sido dañados por 

una conducta sexual abusiva. 
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El abuso o abandono del menor se 

considera contra la ley en Texas, al 
igual que el no reportarlo. 

 
 
Si usted sospecha que un niño ha sido 
abusado o maltratado, tiene que 
reportarlo al Departamento de Servicios 
de Protección y Regulación de Texas o a 
una agencia que pueda hacer valer la 
ley.  
 
Usted tiene que hacer el reporte 
dentro de las 48 horas 
siguientes.desde el momento en que 
usted sospechó que el abuso fué o 
pudo haber sido realizado. 
 
 
¿Qué es el abuso?  
El abuso es un daño mental, emocional, 
físico o sexual de un niño o el no prevenir 
semejante daño a un niño. 
 
 
¿Qué es el abandono?  
El abandono incluye (1) el no proveer a 
un niño de comida, ropa, albergue y/o 
cuidado médico; y/o (2) dejear a un niño 
en una situación donde pueda hacerse 
daño. 
 
 

 
¿Cómo hacer un reporte? 
 
1.   Llame la linea caliente de abuso y    
abandono al 1-800-252-5400. 
 
2.   Cuando haga el reporte, sea 

específico. Diga exactamente lo que 
sucedió y cuándo. Asegúrese de 
anotar todas las lesiones o incidentes 
que usted haya observado, 
incluyendo fechas y horas del día y 
mantenga esta información segura. 

 
3.  Los reportes han de hacerse lo más 

pronto posible, nunca después de las 
48 horas de ocurridos los hechos, 
pues las marcas y moretones, si las 
hubiera, comenzarán a desaparecer. 

 
4.  Dele a la persona de la agencia 

cualquier información que tenga 
sobre la relación entre el niño y el 
sospechoso del abuso. 

 
5.   Favor de proveer al menos la 

siguiente información en su reporte: 
 

�����    Nombre, edad y dirección del niño/a 
     ����Descripción breve del niño/a 
     �     Heridas o marcas, problemas médicos 
           o de comportamiento. 
     �    Nombre de los padres o parientes  
           viviendo en la casa. 

 
 
 
 
 

 
¿Sabrá la persona reportada quién 
reportó el abuso? 
 
Su reporte es confidencial y no está 
sujeto al acceso público de acuerdo al 
Acta de Records Públicos (Open Records 
Act). La ley otorga la inmunidad en la 
corte civil o criminal a las personas 
inocentes que reporten incluso 
sospechas infundadas, si el reporte ha 
sido dado en buena fe.  Su identidad se 
mantendrá estrictamente confidencial. 
 
 
¿Y si no estoy seguro/a? 
Si usted tiene razó para sospechar de 
abuso infantil pero no está plenamente 
seguro, haga el reporte. Si tiene dudas 
de si puede o no considerarse abuso, 
llame a la línea caliente.  Ellos le pueden 
decir si las señales que usted ha 
observado pueden indic 
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